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APRUEBA NOI'BRAMIENTO DE DOÑA JIMENEZ PARRA
MARITZA DEL CARMEN, TÉC, DE NIVEL SUPERIOR EN
ENFERMER¡A - BODEGUERA DE FARTVIACOS EN EL
CESFAi' DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) N'
CH}LLÁNVEJo, 04 DtC 2020

3497

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, del
01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.130
y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡m¡entos de Salud
a las Mun¡cipal¡dades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud
rnunicipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el func¡onamiento del

CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Resolución Exenta No 5156 del 28.09.2020, del Servicio de

Salud Ñuble donde aprueba con observac¡ones la dotac¡ón de Salud de la Comuna de Chillán V¡ejo
para el año 2021.

Oficio N' 085700, de fecha 28 de noviembre de 2016, el cual
imparte inslrucciones y establece criterios complementarios para la aplicación de los D¡c{ámenes
N' 22.766 y N' 23.518, ambos de 2016, de este origen, enviada por el Sr. Jorge Bermúdez Soto,
Contralor General de la República al Sr. Minilro Secrelario General de la Presidencia.

Decreto N" 't416 de fecha O4.OS 2O2O, mediante el cual
Delega facultades al Sr. D¡rector de Seguridad Pública y as¡gna funciones de Dirección de Salud
Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO
1.. APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña JIMENEZ PARRA

MARITZA DEL CARMEN, Cédula Mcional de ldent¡dad No 18.216.876-9, para que se desempeñe
como Técn¡co en Enfermería de Nivel Superior - Bodeguera de Fármacos en el CESFAM Dra.
Michelle Bachelet Jeria, en la categoría C, nivel, 15, que establece la letra C del art. 50 de la Ley No
't9.378, desde el 01 de enero de 2021, mienkas sean necesarios sus servicios, siempre que no
ex@dan del 31 de diciembre de 2O21.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña JIMENEZ PARRA
I,IAR|TZA DEL CARMEN, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario por
la prestación de sus servicios, seÉ la correspondiente al nivel 15, de la Categoría C, establecida en
el ArtÍculo 23 de la Ley No '19.378, de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales y
prev¡s¡onales, impuestos y otros legalmente autorizado
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